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Regulatoria, las personas que se desempeñan como Enlaces de Mejora Regulatoria, al interior
los 31 Sujetos Obligados, actualizaron la información en sus trámites y servicios, por Io que
Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria, dio cumplimiento a !a referida ley general.

El Catálogo Nacional puede ser consultado en: https://catalogonacional.gob.ml.

en 43 de la Ley General de

de la
Actualización

local

de
de

v

recibidas.

del

impartidas.

Regulatoria.

sujetos
en

mejora regulatoria.

e La Coordinación de Asesores de la Jefatura
a los Ejecutivo, recibió el 24 de enero del 2024, invitación firmada por la Lic Maria Monserrath

con temas local Higuera, representante lega! de la Sociedad Cultura en las
trabajo del 3er encuentro de OSC'S de BCS y Rescate

Cívicos". Personal de la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria
PRESENCIAL.

SE RECIBIO CAPACITAC6N. La Comisión Nacional de
de Seguimiento a los trabajos de Mejora Regulatoria con

a diversos temas. Fecha: martes 6 de febrero de 2024. Hora loca!: 1

A DISTANCIA.

SE RECIBIO CAPACITAC|ÓN. Reunión Mrtual para dar seguimiento a los trabajos
ha venido desanollando en coordinación con las Entidades Federativas y

diferentes temas. Calidacl en la que se participa: en calidad, de Comisionado Estata!
Regulatoria del Estado de Baja Califomia Sur y Presidencia del Grupo Regional

Objetivo: Seguimiento al proceso de Alineación de la Política Naciona! de
al Artículo 25 Constitucional. Participantes por parte del Gobierno del Estado:

Montaño Cota. Secretaría de Finanzas y Administración y Lic. Juan Ramon Rojas
de Transparencia y Mejora Regulatoria. MODALIDAD: A DISTANCIA.

SE REC B O Y SE ¡MPART O CAPACITACIÓN. TEMAS DE VEDA ELECTORAL.
a! oficio invitación CG/DJ/053912O24 Dirigido a! Mtro. Jesús Omar Castro Cota,

la Contralora General, Rosa Cristina Buen Día Soto. El evento se realizó el dia 25 de
presente en un horario de 10:am a 13hrs, en el Centro Administrativo LaPaz. Persona! de

Especializada de Delitos Electorales de la PGJEBCS, desanollo temas normativos en
de delitos electorales, tanto los de carácter federal como los locales. El personal de

General Estatal, desarrollo los temas en relación con las sanciones a las que
las y los servidores públicos en materia electoral. MODALIDAD PRESENCIAL.

SE RECIBIO CAPACITACIÓN. Con base en los Artículos 5o, 6o Y 1Oo. de !a Ley
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DependencaoEntdad:
Coordinación de Asesores de la
Jefatura de Ia Oficina del Ejecutivo.

Un dad Adm nistrativa:
Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria.

Fecha de e aboración:
2911112024

Jefatura de la
Of ic na de Ejecut vo
Cobierno de Baja Cal forn a Sur

Mujeres del Estado de Baja California Sur, la Oficina del Ejecutivo, a través de la Coordinación de
Asesores llevará a cabo el programa 2024 a través de cinco sesiones con temas diversos.
MODALIDAD: A DISTANCIA.

f6). REUNlÓtrl Oe TRABAJO. E! 20 de junio del2024, El titular de la Dirección de Transparencia
y Mejora Regulatoria, sostuvo reunión de trabajo con el titular de la Subsecretaría de Protección
Civil y su equipo de trabajo. Se vieron temas de actualización de trámites y servicios, Padrones
de inspectores y verificaciones, así como los trabajos en materia de actualización del marco
normativo que rige la dependencia estatal. MODALIDAD PRESENCIAL.

f7). SE IMPARTIO CAPACITACIÓN. Registro de trámites y servicios. Derivado de los procesos
de integración para el registro de trámites y servicios, la Dirección de Transparencia y Mejora
Regulatoria, impartió capacitación a los diversos enlaces Operativos de Mejora Regulatoria para
el manejo del nuevo sistema digital Esta actividad fue ¡eahzada durante los meses de abril y
agosto del2024. MODALIDAD: A DISTANCIA. GRUPOS DE TRABAJO.

(8). SE IMPARTIO CAPACITACIÓN. Registro de Padrones. Derivado de los procesos de
integración para el registro de trámites y servicios, se impartió capacitación a los diversos enlaces
Operativos de Mejora Regulatoria para la integración y actualización tanto en plataforma estatal
como nacional de los Padrones de inspectores y verificadores, así como de visitas de inspección
etc. Esta actividad fue realizada durante los meses de abril a! mes de agosto del 2024.
MODALIDAD: A DISTANCIA. GRUPOS DE TRABAJO.
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Presentación y publicación
del Programa Operativo
Anual de Mejora
Regulatoria 2024 de la
Jefatura de la Oficina del
Ejecutivo.

Presentar y publicar el

POAMER 2024,
Coordinación de
Asesores de la
Jefatura de la
Oficina del
Ejecutivo y la
Dirección de
Transparencia y
Mejora Regulatoria.

POAMER 2024 Promover
adopción
mejores
prácticas en

todos los niveles
de gobiemo, en

temas de mejora
regulatoria.

de
la

as publicación de
POAMER 2024 de la

Jefatura de la Oficina del

Ejecutivo

Aprobacion Proyectar, programar
calendarizar !as actividades
que en materia de mejora
regulatoria implementará la
Jefatura de la Oficina del
Ejecutivo durante el año
2024

Seguimiento a los Programas
Operativos Anuales de
Mejora Regulatoria.

Actividad en cumplim ento. El Programa Operativo Anual de Mejora Regulatoria (POAMER)
2024, se puede consultar en el portal de trámites y seruicios del gobierno del Estado en la sección
https://tramites.bcs.gob.mlpoamer-20241 y fue publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado número 55 de fecha 2010712024.
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Presentacion y publicacion
del lnforme Anual de
cumplimiento al Programa
Anual de Mejora
Regulatoria 2024 de la

Jefatura de !a Oficina del
Ejecutivo

Presentar y publicar el

lnforme Anual del

POAMER 2024.

Coorclinacion de
Asesores de la
Jefatura de !a

Oficina de!
Ejecutivo y Ia

Dirección de
Transparencia y
Mejora Regulatoria.

lnforme Anual
POAMER 2024

Promover la

adopción de las

meJores
prácticas en
todos los niveles
de gobierno, en
temas de mejora
regulatoria

Aprobación y

publicación de! lnforme
anual del POAMER
2024 de la Jefatura de la
Oficina del ejecutivo.

Seguimiento a las
actividades proyectadas,
programadas, que en materia
de mejora regulatoria
implementaron por la
Jefatura de la Oficina del
Ejecutivo durante el año
2024.

(POAMER\ 2024, se puede consultar en el portal de trámites y servicios del gobiemo del
la sección https://tramites bcs.gob.mlpoame¡-20241 y tue publicado en el Boletín Oficial

del Estado número 55 de fecha 2OlO7l2O24.

Actividades programadas en el POAMER 2024 A ineac ón al PEDBCS 2021-2027
lnforme de cumplim ento a as act v dades programadas 2024

Accionsq / Actividades Descripción Rssponsable Unidad de Mqdida Qhistivo
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1. Ley Publicada.
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legal actualizado.
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en base a

de! Estado.
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4 de julio de 2023, dirigido al Profesor Víctor Castro Cosió, mediante el cua! le turnan
2938 aprobado el 29 de junio de 2023, mediante el cual se expide !a LEY

REGULATORIA Y GESflÓN EMPRESARIAL PARA EL ESTADO DE BCS.

1 de septiembre de 2023, la Subsecretaría Jurídica del Gobierno del Estado, envía al H

del Estado VETO PARCIAL a la Ley aprobada. Actualmente se encuentra en

pasado 28 de octubre del 2024, con !a finalidad de abordar, los temas legislativos, que
razón se encuentran detenidos en su proceso, se acudió a! H. Congreso del Estado
de trabajo convocada por el C. Ariel Castro Cárdenas, Subsecretario de

y Municipal del Gobiemo del Estado y con integrantes de la Comisión
y Anticorupción de la XVI! Legislatura del H. Congreso del Estado conformada

siguiente manera: Dip. Karina Olivas Parra (Presidenta), Dip. Guadalupe Vázquez
Dip. Arlene Moreno Maciel (Secretaria). Referente al tema de la Ley de

y Gestión Empresarial para el Estado y Municipios de Baja Callfomia Sur, se
se abarcaría en la tercera mesa conformada. Por lo que, en su momento se convocara

de trabajo. Se dará seguimiento en POAMER 2025.

del Estadoen o.Mt288t2023

revisión por parte del H. Congreso del Estado.
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el estado.
incentivar la

el entorno

presentan
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Gobierno del Estado número 55 de fecha 20 de julio de 2024, se inició e! trabajo
de 22 trámites y servicios con seis dependencias, a las cuales se les turnaron

Secretaria de Salud oficio: JOE/CAJOEI124|2O24, Administración Portuaria lntegra!
C.V oficio: JOE/CAJOE/ 12512024, Secretaría de Pesca, Acuacultura y

oficio: JOE/CAJOEI 12612024, Secretaría de Planeación Urbana, lnfraestructura,
Medio Ambiente y Recursos Naturales oficio: JOE/CA.JOE|127|2O24, Secretaría

y Administración oficio: JOE/CAJOEI 12812024 y Fondo Social para e! Desanollo
Califomia Sur oficio: JOE/CA^JOEI 12912024. Las solicitudes de simplificación han

en

8

e transparencia
OS

del Estado

que llevan
las

que

en

Regulatoria.
tema Agenda 2030

de trámites
del Gobierno

Estado. OS

gobierno,
de

las dependencias

implementación
de

no

del estado

en cumplimiento. En el portal de Trámltes y servicios del Gobiemo del Estado
fue publicada la sección "Agenda 20-30". La cual contiene

Ver en: https://tramites.bcs.gob.mx/agenda-2030-para-el-desarrollo-
para el Desanollo Sostenible.

Actividades programadas en el POAMER 2024 Alineación al PEDBCS 2021-2027
nforme de cumplim ento a las act vidades programadas2024
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Regulatoria.
de los 31

a uno

de
2025.

Estado,
sujetos

de
enlaces

Regulatoria de
dependencias

del Estado.

de de

os
gobierno,

de
regulatoria.

meJores
prácticas

estado, para
SU

Regulatoria.

a cada
de

proyectarlas en
2025

programar
anuales

de mejora

en cumplimiento. En cumplimiento a esta actividad, se
7 de noviembre de 2023, el oficio número JOE/CAJOEI2í7l2O23, firmado por e! titular de

Coordinación de Asesores de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo, en el cua! se solicitó a

Sujetos Obligados, su Programa Operativo Anual de Mejora Regulatoria 2025.
fue cumplida, se recibieron y publicaron en https://tramites.bcs.gob.mx/poamer-20241

por correo

10

Regulatoria 2024.
Anuales

a uno

Anual

sujetos
Estado, su

al

Transparencia

Regulatoria.
de

Enlaces

lnforme Anual POAMER
2024. de

OS

gobierno,
de

regulatoria.

melores
prácticas

estado, para

de

su lnforme

a cada
de

proyectarlas en

anuales
de mejora

Regulatoria.
Anuales

presentar
respecto a

7 de noviembre de 2024, e! oficio número JOE/CA"rOE|221|2024, firmado por el titular de
de Asesores de !a Jefatura de la Oftcina de! Ejecutivo, en e! cual se solicitó a

Sujetos Obligados, su lnforme respecto a! Programa Operativo Anual de

Esta actividad fue cumplida, se recibieron y publicaron en

Regulatoria2024.

a SE por correo

11 año 2024
expedir

v

Regulatoria.

2. Agendas Regulatoria
2024. a

con

de

recibió Agenda Regulatoria para el periodo diciembre 2024 a mayo 2024.

Agenda Regulatoria se presenta en cumplimiento al artículo 64 de !a Ley General de
Es una herramienta que informa al público los proyectos de regulaciones que

Obligados pretenden expedir en un periodo determinado. Ver agendas en:

2024. (Oficio SCJ/31 5t20241.
en para e! periodo junio

Actividades programadas en e¡ POAMER 2024 Alineac ón al PEDBCS 2021-2027
nforme de cump miento a las act v dades programadas 2024

!t Acciones I Actlvidades Descripción Responsable Unidad ds Medida
Programas Anuales d€
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publica
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!
Regulatoria

Mejora

acompañamiento

pública

Seguimiento a los Programas
de

Agenda Regulatoria de

!
Regulatoria.
proyectan

regulaciones

Dar Agendar las actividades
regulatorias que den certez¿

iurídica a la ciudadanía )
empresas en general.

lnscribir el Catálogo Estatal y

actualizarse en el Catálogc
Nacional.
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Promover las
Certificaciones CONAMER

CONAMER.

por

de

Dirección de
Transparencia y

Mejora Regulatoria.

Observatorio
Nacional de Mejora
Regulatoria y

Dirección de
Transparencia y
Mejora Regulatoria.

5. Oficios dirigidos a Ios
H. Ayuntamientos del
Estado.

Cuestiona¡io 2024

Promover Ia

adopción de las
meJores
prácticas
todos los niveles
de gobiemo, en
temas de mejora
regulatoria.

Promover !a

adopción de las
meJores
prácticas en
todos los niveles
de gobierno, en
temas de mejora
regulatoria.

en

buenas prácticas

herramientas
permiten promover
mejora del
regulatorio y
simplificación

la materia.

de la

y servtctos,

Mejora Regulatoria tiene
disposición de los

SIMPLIFICA, VECS
PROREFORMA,
establecidos en
General de
Regulatoria

la

del país las
Actividad en cumplimiento. Las certificaciones de CONAMER son herramientas que permiten
promover la mejora del marco regulatorio y !a simplificación de trámites y servicios, a través de la
aplicación de buenas prácticas en la materia. En tal sentido, la Comisión Nacional de Mejora
Regulatoria tiene a disposición de los municipios de! país, las certificaciones SARE, PROSARE,
VECS, SIMPLIFICA y PROREFORMA, establecidos en la Ley General de Mejora Regulatoria.

Por lo que en cumplimiento a esta actividad y con fundamento en la Sección ll del Capítulo lV del

Título Tercero de la Ley General de Mejora Regulatoria y artículos 10 y 13 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado y Municipios de Baja Califomia Sur, se ha dado atención a esta
actividad, promoviendo las diferentes certificaciones ya referidas a los H. ayuntamientos.

En tal sentido, se puso a su disposición el siguiente contacto ante CONAMER
certificaciones@conamer.gob.mx y en el gobiemo del Estado para más información los contactos
de la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria: Coneo electrónico:

iuan.rojas@bcs.gob.mx Tel. (6f 2) 123 94 00 ext. 02336 y 02340. Para consultar más información
y descargar los formatos pueden visitar: https://conamer.gob.m¡</certificaciones/Programas

implementación de
Estrategia Nacional
Mejora Regulatoria.

Responder

que mide
en

Participar
cuestionario.

en

13

Observatorio Nacional de
Mejora Regulatoria.

Participar en los instrumentos
de evaluación y diagnóstico
del Observatorio Nacional de
Mejora Regulatoria.

En proceso. En cumplimiento a esta actividad, informamos que el pasado l9 de marzo de 2024,
por instrucciones de la Oficina de la Coordinación de Asesores de la Jefatura de la Oficina del
Ejecutivo, e! titular de la Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria, en su carácter de
Responsable de la lmplementación de !a Política Pública en Mejora Regulatoria del Gobierno del
Estado, envió correo electrónico dirigido a! Presidente de! Consejo Coordinador Empresarial y del
Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria, la confirmación de intención como Gobierno
Estatal, y aceptando !a atenta invitación del Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria, para
participar en la evaluación del lndicador de Avance de la Estrategia Nacional de Mejora
Regulatoria (IENMR) en su edición 2023. lniciando así, el proceso para responder todas las
preguntas del cuestionario del lndicador Subnacional de Mejora Regulatoria 2023 y proporcionar
la evidencia requerida que respalde las mismas. Se informa que se han atendido los
requerimientos y se ha dado respuesta a! cuestionario, se enviaron las evidencias requeridas, A
la fecha de! presente, se está a la espera de los resultados emitidos por parte de!
Observatorio Naciona!. Daremos seguimiento en 2025.

14

Asesoría y
acompañamiento a los 5
Ayuntamientos del Estado
en la implementación de la
política pública en materia
de mejora regulatoria.

implementación de

Regulatoria
locales
nacionales.

a

en

de

Dirección de
Transparencia y
Mejora Regulatoria.

Asesoría a cinco
Ayuntamientos.

Promover la

adopción de las
meJores
prácticas en
todos los niveles
de gobierno, en
temas de mejora
regulatoria

Asesorar a los
Ayuntamientos del
estado en temas de
mejora regulatoria.

Dar acompañamiento a las
dependencias y entidades del
estado en la implementación
de temas de transparencia y

no comipc¡on en procesos
relacionados con la mejora
regulatoria.

Activ dad en cumplim ento. Esta actividad esta en cumplimiento de conformidad al
Capítulo ll del Titulo Segundo de la Ley de Mejora Regulatoria pa'a el Estado y

Municipios de Baja California Sur.

Actividades programadas en el POAMER 2024 Al neación a! PEDBCS 2021-2027
nforme de cump m ento a as act vidades programada§ 2024

Accionss / Actividades Descrlpción Responsable
certificaciones Comaslon Nacaonal de
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Dirección de
Transparencia y
Mejora Regulatoria
e integrantes del
Grupo UNO del
sistema Estatal de
Mejora Regulatoria.

Dirección de
Transparencia y
Mejora Regulatoria.

2. Sesiones Ordinarias

l.lnforme anual

Promover la

adopción de las
meJores
prácticas en
todos los niveles
de gobierno, en
temas de mejora
regulatoria.

Promover !a

adopción de las

meJores
prácticas en

todos los niveles
de gobierno, en

temas de mejora
regulatoria.

Mejora Regulatoria.

Labores

del Sistema

de coordinar la po!ítica nacional de mejora regulatoria. E! Consejo, está
otros, por cinco presidentes de los sistemas estatales de mejora regulatoria. Los

se conforman por cinco grupos. En el caso de Baja Califomia Sur, le corresponde
Uno. (Dicho Grupo está conformado, por los estados de Baja California, Baja

Chihuahua, Durango, Sinaloa y Sonora). El pasado 8 de diciembre del 2023, el
Nacional de Mejora Regulatoria celebro sus Sesiones Ordinarias 9e y l0a. De conformidad a

tumada por oficio CONAMEN23|5739, de fecha 31 de octubre de 2023. (ver

En representación del Gobernador del estado Asistió la titular de la Secretaría de Finanzas
la Mtra. Bertha Montaño Cota, quien, a nombre del Gobernador del Estado,

de la Presidencia de la Región Uno del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria.
a lo anterior, ahora, la presidencia le conesponde al Estado de Baja Califomia Sur,

que ahora nuestro Gobemador, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, asume !a Pres dencia
Estata de Mejora Regulatoria del Grupo Uno (Noroeste). El cargo de presidente

Durante 2024, se realizaron reuniones virtuales vía zoom, para mantener comunicación
relación a los trabajos que se desarrollan como parte del Grupo Uno

en ES

. gob. mx/cn m r/C on sejo N acional ) .

años y es honorifico. Consultar nota en:

15

e! Grupo Uno

Mejora Regulatoria.

tiene la
Grupo.

del Sistema
mejora regulatoria.

y Sonora.

en

Sur

Grupo

de

por

del
de

de la Constitución
los Estados

y el artículo 14
Ley General de

Estado en la materia.

Se informa
Naciona! de

las

Actividad en cumplimiento. El informe Anual fue enviado a CONAMER por coreo electrónico.
Puede ser consultado en el Portal de Trámites y Servicios del Gobierno del Estado en
https://tramites.bcs.gob.mx/informes/. E¡ informe anual 2024 del Consejo Estatal de Mejora
Regulatoria CEMER, puede ser consultado en https:/ftramites.bcs.gob.mr/informes-de!-consejo/.

16

que presenta

Gobernador
Presidente del
Estatal de
Regulatoria ante
Comisión Nacional
Mejora Regulatoria

del

17

lnventario regulatorio. el Dirección de
Transparencia y
Mejora Regulatoria
y Sujetos
Obligados.

regulatorio actualizado.
1. lnventario electrónico lnventario

Regulatorio
actualizado.

sujeto obligado
Ejecutivo

en
de

aplicable

Actividad en cumplimiento. Los Sujetos Obligados actualizaron su inventario Regulatorio de
conformidad a lo establecido en Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para

e! Estado y Municipios de Baja California Sur. La información actualizada está disponible en:
https ://tramites. bcs. gob. mx/inventario-regulatorio/.

A neac¡ón al PEDBCS 2021 -2027Actividades programadas en e! POAMER2024
I

Itt Acciones / Actividades üsscripción Responsable Unidad de Medids Estrategia Meta Obietlvo

Irabajos de coordinación Reuniones de
colaboración

California,
California
Chihuahua,

al Grupo
Estatal

tnlorme Anual

federativa
25 de la Constitución Polític¿
de los Estados Unidos
Mexicanos y el artículo 14 de

la Ley General de Mejore
Regulatoria.

lntegrar y enviar
lnforme 2024
CONAMER.

Regulatorio
Coadyuvar
actualización
normatividad



Jefatura de a
Ofic na de ecut vo
Cobierno de Baja Cal forn a Sur

PEDBCS: 2021 -2027.

Eje lll: Reactivación Económica y Emp eo lncluyente.

lll.7: !mpulso a la Economiay a !a Mejora
Regulatoria.

ANEXO 1. POAMER2O24 JOE

rGGV

DependencaoEntdad:
Coordinación de Asesores de la
Jefatura de la Oficina de! Ejecutivo.

Un dad Adm n strativa:
Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria.

Fecha de e aborac ón:
29t11t2024

18

Consultas públicas. Publicar los proyectos
normativos en el portal
electrónico de trámites
y servicios del
gobierno del estado de
Baja California Sur.

Consultas públicas. Promover la
participación de
la ciudadanía en
general

Publicar los programas,
proyectos normativos en

el portal electrónico de

trámites y servicios.

v
para evitar

presentaron los siguientes documentos a Consulta pública:

Del 01 de noviembre al 15 de noviembre de 2023. Se presentó a consulta
Programa Operativo Anual de Mejora Regulatoria 2023 de la Jefatura de
Gobierno del Estado De BCS.

Del 15 de mayo al 10 de junio de 2024. Se presentó a consulta pública La lniciativa de Ley
Bienes del Estado de Baja Califomia Sur.

presenta la Consulta Pública en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 5'fracción lV de

en cumplimiento.

de el SurCalifornia EnLey RegulatoriaMejora para Baja
aacceder seccronla

del

pública e!

la Oficina

enlace puede
publicas/

19

Expediente de trámites y

servrcros.
Expediente
electrónico. de

Regulatoria,
Dirección

Obligados.

Mejora

Expediente digital. Contar con un
gobierno

responsab e
eficiente
materia
regulatoria que
permita mejorar
la calidad y
eficiencia
regulatoria a
través de la
implementación
de la
desregulación
para la apertura,
instalación y
operación de
empresas.

v
en

Generar un esquema de
simplificación
administrativa y mejora
regulatoria que reduzca
los tiempos en la

apertura de empresas y
en alianza con los
Ayuntamientos y el
sector empresarial.

Transparentar y
digitalizar los procesos
para evitar la corrupción.

En con
Nacional de

electrónico).

el expediente

v

e! Estado y Municipios de Baja California Sur, se trabaja a nivel estatal y nacional con
de integración del Expediente electrónico. Actualmente en el portal de Trámites
del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, se puede acceder a la sección

donde, los agentes lnmobiliarios pueden presentar sus solicitudes y darle seguimiento
Expediente Electrónico. Sección a cargo de la Secretaría de Turismo y Economía

trabajará con la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), para el proceso
del Expediente para trámites y Servicios, de conformidad a los

del Gobierno Federal. Por lo que esta actividad se reprogramara para 2025.

en

electrónico: Agentes lnmobiliarios"

del Estado

20

Análisis de lmpacto
Regulatorio (AlR)

Realizar análisis de los
proyectos regulatorios.

Mejora

lmpactos presupuestarios. Fortalecer !a

desregulación a
fin de dar
seguridad
juridica a !a

sociedad con un
marco
regulatorio
sencillo y
expedito.

Publicar en el portal

electrónico de trámites y
servicios Ios impactos
presupuestarios
aprobados.

Establecer los
bases

promover la eficiencia en

regulaciones con
y aplicación

trámites,
de

de reducir o

v

para el Estado y Municipios de Baja Califomia Sur, se presentó a la ciudadanía
el Análisis de lmpacto Regulatorio, como una henamienta de Mejora Regulatoria
Acuerdo de Simplificación de Trámites de Servicios de! Estado de Baja California

Ver en : https://tramites.bcs.gob.mx/analisis-de-impacto-regulatorio/

a por

Actividades programadas en el POAMER 2024 Alineac ón al PEDBCS 2021-2027
nforme de cump miento a as activ dades programadas 2024

Accionec / Actividadss Responsable

Transparencia

necesanos para

la

requerimientos
la opacidad

a ciudadanos y



Jefatura de la
Ofic na de ecutivo
Cobierno de Baja California Sur

PEDBCS: 2021 -2027.

Eje lll: Reactivación Económ ca y Empleo lnc uyente.

lll.7: lmpulso a la Economiay a a Mejora
Regulatoria.

ANEXO 1. POAMER 2024 JOE

tata
Jccv

DependencaoEntdad:
Coordinación de Asesores de la
Jefatura de la Oficina del Ejecutivo.

Unidad Adm inistrativa:
Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria.

Fecha de e aboración:
29t11t2024

21

Consejo Estata! cle Mejora
Regulatoria

CEMER

Consejo Estatal cle

Mejora Regularia

Transparencia
Regulatoria.

Fortalecer la
política publica

en materia de
meJora
regulatoria.

Generar lineas de
comunicación. Fomental
la transparencia.

tres poderes del
como empresas

civil organizada.

de coordinar la política pública, fijar las prioridades, objetivos,
metas, e instancias de coordinación en !a materia de Mejora Regulatoria en el

Baja California Sur, conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 10 de la Ley
Durante 2024 se actualizó la información de las

sus Sesiones Ordinarias 9" y 104. De conformidad a la convocatoria turnada por
de fecha 31 de octubre de 2023. (ver

23

. gob. mr/cnmr/ConsejoN acional ).

Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER), es el

22

Diagnostico a !a Ley cle

Derechos y Productos del

Estado de Baja California
Sur

diagnóstico.
Realizar un

de BCS, que no

de Trámites

Y

en la Ley

y Productos

para en su

registrados

en cumplimiento. Mediante oficio JOE/CAJOE|OOB|2O24 firmado por el

de! Estado, el Diagnóstico a la Ley de Derechos y Productos del Estado de
Sur.

seguimiento al Diagnóstico referido, diversas dependencias se encuentran actualizando
y servicios, como lo son: altas o eliminación, así como actualización de tarifas etc.

Asesores de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo,
Secretariaa la Mtra. Bertha Montaño Cota,

José Guadalupe Oleda Aguilar,
de Finanzas y Administración

23

Padrones de lnspectores y

Verificadores.
Actualización
Padrón Estatal.

de

Obligados.

Padrón estatal actualizado.

Diagnostico Fomentar la

inversión en el

estado
mediante
procesos
sencillos para
revisión de
trámites,
regulaciones y

servrcros
empresariales.

Fomentar la

transparencia y

combatir actos
de corrupción.

Análisis al marco juridico
vigente.

Secciones del portal

electrónico actualizado. dependencias que
su cargo rnspecctones

domiciliarias.
ASI

en cumplimiento. Los suletos obligados que tienen a su cargo padrones e inspectores
han actualizado, o en su caso realizaron la inscripción. El objetivo de esta actividad es dar

a las disposiciones de carácter normativo y administrativo que den certeza jurídica
el actuar de la institución, en cumplimiento. Actividades a realizadas Respecto a los

de lnspectores y Verificadores. Se actualiza¡lo el Padrón Estatal y se promovió la
del Padrón a nivel nacional con los Sujetos Obligados, para el registro del Padrón Naciona!

La Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria actualizo el Padrón con la
proporcionada por cada Sujeto Obligado en términos del Capítulo Vll del Título

de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y Municipios de Baja California Sur y de
Tercero de la Ley General de Mejora Regulatoria. El

es público. El Padrón Estatal puede consultarse en: http://tramites.bcs.gob.mlinsp fecha
de octubre de 2023. (vq acta h$ps://conamer.gob.mr/cnmr/ConsejoNacional). e le

Actividades programadas en el POAMER 2024 A ineac ón al PEDBCS 2021-2027
nforme de cump miento a as act v dades programada§ 2024

Medida

Jetatura de §estones ordlnarias
Oficina

Mejora

acuerdos entre

https ://tramites. bcs. gob. mx/informes-del
consejo/ . Además, se publicó en el mes de enero, el informe del CEMER correspondiente a
2023.

seguimiento al tema del Consejo Nacional de Mejora
del 2023, el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria

Darecc¡on

Transparencia
Mejora

Y

Obligados.

en Catálogc

ala

urreccron
Transparencia
Mejora
Sujetos



Jefatura de a
Ofic na de ecutivo
Gobierrro de Baja Cal fornia Sur

PEDBCS: 2O21-2027.

Eje I : React vac ón Económ ca y Emp eo lnc uyente.

1.7: lmpulso a la Economiay a la Mejora
Regulatoria.

ANEXO 1 POAMER2024. JOE

dRt
Í c c tv

Dependenc a o Entidad:
Coordinación de Asesores de la
Jefatura de la Oficina del Ejecutivo.

Unidad Adm n strativa:
Dirección de Transparencia y Mejora Regulatoria.

Fecha de e aborac ón:
29t11t2024

24

Ley General de Mejora
Regulatoria

Reforma a la Ley.

Ia CONAMER.

de Reformas a la Ley. a
jurídico

Reformas
marco
nacional.

marco

de cooperación

con un marco
vigente

en cumplimiento. Se atendieron las observaciones a

2023, Complejo cultura Los Pinos CDMX. Se enviaron comentarios y reflexiones al proceso
al marco normativo de !a política nacional en materia de mejora regulatoria mediante

Lo anterior atenciónen losa derivadosAcuerdos delRegulatoria
deautoridades !osRealizado 28días 29 deRegulatoria,Mejora v

deJOE/CAJOEt225t2023,
de deAsesores

Dr. Albertodirigido

a

Consultar nota de prensa en:

25

Difusión, publicacion en
materia de: Datos Abiertos,
Gobierno Abierto y

Transparencia.

Publicacion de
información en formato
abierto a !a ciudadanía
en el porta! de trámites
y servrcros.

Regulatoria.

Porta! de internet. Promover las
meJores
practicas en
divulgación de
información
pública.

de transparencia
regulatoria en

a Catálogo de Trámites y Servicios. Ver secciones en https://datos.bcs.gob.mx/ en
de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo:
a trámites y servicios.

de esta actividad, se actualizo laen

Juan Ramón Rojas Arípez.
Coordlnador de Asesores de la Jefatura de la Oficina del Ejecutivo.

(Autorizó) Ejecutivo

f r.--, I

lr@$lÉ2

Actividades programadas en el POAMER 2024 Alineación al PEDBCS 2021-2027
nforme de cumpl m ento a as act v dades programadas 2024

No

Mejora
en


